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Quillota, 03 de Junio  de 2021.- 
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue :  
 
D. A. NUM: 4377  /VISTOS:   
 
 

1. Ofic io Ord inario Nº171/2021 de 12 abril  de 2021 de Director de 
Departamento de Educación RED-Q a Sr. Alcalde, que solic ita  
dictación de Decreto Alcaldic io que apruebe Convenio suscrito entre  
Pontif ic ia Universidad Católica de Valparaíso  y la Munic ipalidad de 
Quil lota;  
 
 

2.  Resolución Alcaldic ia estampada en el documento anteriormente 
mencionado; 

 
 

3. Convenio Programa BETA, suscrito entre Pontif ic ia Universidad 
Católica de Valparaíso y la I lustre  Munic ipalidad de Quil lota ,  29 de 
Dic iembre de 2020;  

 
 

4. Certif icado de Disponibi l idad Presupuestaria  N°357 de 12 de Abri l  
2021 emit ido por la Jefa Área Finanzas, del Departamento de 
Educación Munic ipa l, por $14.112.500.-(período 2017) –  por 
$14.667.052.- (período 2018) –  por $15.264.000.- (período 2019); 

 
5. Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695, Orgánica 

Constitucional de Munic ipa lidades y sus posteriores modif icaciones;  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DISTRIBUIÓN:  
1. Control Interno 2. Finanzas RED-Q 3. RED-Q 4. Administración Municipal 5. Jurídico 6. Secretaría Municipal 
 
LMG/DMB/hhmm 

 
 

DECRETO 
 

 
PRIMERO:             APRÚEBASE el s igu iente Convenio :  
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SEGUNDO:  ADOPTE el D irector del Departamento 
de Educación Municipal RED-Q las medidas pertinentes para el 
cumplimiento de esta resolución.  


